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B A N C O  L Ó P E Z  D E  H A R O M E M O R I A  A N U A L  D O S  M I L  V E I N T E

MENSAJE DEL PRESIDENTE

Estimados señores accionistas:

Como es de su conocimiento, ya en el primer 
trimestre del pasado año 2020 un nuevo coronavirus 
llamado Covid-19, altamente contagioso y letal en 
algunos casos, se hizo presente en nuestro país y 
prácticamente en todo el mundo, con un gran impacto 
sanitario, social y por supuesto económico.  Quiero 
empezar mis palabras con un mensaje de solidaridad 
a las familias afectadas. Espero que todos sus seres 
queridos estén en salud.
 
A nivel económico, la pandemia impactó 
considerablemente la economía de la República 
Dominicana, particularmente al importante sector 
Hoteles, Bares y Restaurantes que se contrajo un 
47.5% respecto al cierre del año anterior. El PIB decreció 
un 6.7%, la inflación fue de 5.55% y la devaluación 
nominal acumulada de 10.22%.

Debemos destacar que gracias a la rápida y efectiva 
intervención de las autoridades dominicanas y, muy 
especialmente, de las autoridades monetarias, se logró 
mitigar considerablemente el impacto del Covid-19 
sobre familias, negocios y la economía en general, 
con reglamentaciones sanitarias, flexibilización fiscal, 
inyección de dólares al sistema, subsidios directos al 
empleo, dotando al sistema financiero y la economía 
de liquidez, así como flexibilizando algunos aspectos 
de la normativa bancaria que facilitaron el acceso al 
crédito, entre muchas otras igualmente relevantes.

En lo que se refiere al Banco Múltiple López de Haro, 
durante el 2020 operamos con la mayor cautela, 
aplicando todas las recomendaciones sanitarias para 
preservar la salud de nuestros clientes y personal, 
manteniendo altos niveles de liquidez, promoviendo la 
comunicación con nuestros clientes para atender sus 
necesidades en la medida de lo posible y fomentando 
el uso de los canales electrónicos.

A continuación, me complace presentar a su 
consideración la Memoria Anual del Banco Múltiple 
López de Haro, S. A., la cual contiene el informe de 
gestión correspondiente al ejercicio anual comprendido 
entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre de 2020, 
los estados financieros auditados, el informe de los 
auditores independientes, el informe y dictamen 
del comisario de cuentas y la certificación sobre la 
efectividad del Control Interno sobre la información 
financiera.

A modo de resumen, los puntos más destacados 
fueron los siguientes:

1) Nuestro total de activos aumentó a RD$17,087 
millones, lo que equivale a un crecimiento de 28.73% 
con relación al año anterior, superando el promedio de 
la banca múltiple que fue de 20.3%. 

2) La cartera de crédito bruta se incrementó un 11.47%, 
orientado principalmente hacia préstamos comerciales 
e hipotecarios. 

Con relación a la calidad de los activos al cierre del 2020, 
la cartera de créditos estaba compuesta en un 96.26% 
de créditos vigentes, un 0.12% de reestructurados, un 
0.47% de vencidos y un 3.15% en cobranza judicial, 
todos ellos con amplias garantías y en vías de solución.

Es importante señalar que al 31 de diciembre de 2020 
el Banco Múltiple López de Haro había constituido el 
100% de las provisiones ordinarias requeridas por 
el Reglamento de Evaluación de Activos (REA), sin 
acogerse a las dispensas extraordinarias otorgadas 
por las autoridades para mitigar los efectos de la 
pandemia.

3) A finales de año se hizo el lanzamiento de la nueva 
tarjeta VISA IBERIA- Banco López de Haro, tanto a nivel 
personal como corporativo.  Una alianza con esta gran 
línea aérea internacional y su grupo AVIOS / AIG y ONE 
WORLD que tiene un gran potencial.

4) En cuanto a los pasivos, el crecimiento fue de 
RD$3,749.6 millones, lo que representa un aumento 
de 31.36% respecto al 2019, mayoritariamente en 
cuentas de bajo costo. En este sentido, las cuentas 
corrientes crecieron un 24.47%, las cuentas de ahorro 
en moneda nacional 68.45%, las cuentas de ahorro 
en moneda extranjera un 54.59%.  Los valores en 
circulación y depósitos a plazo crecieron un 12.03% y 
15.54%, respectivamente. 

5) El índice de solvencia del Banco Múltiple López de 
Haro, al cierre de diciembre 2020, fue de 12.69%, por 
encima del 10% requerido por la normativa.

6) A nivel tecnológico, durante el año 2020, se lanzó 
la nueva versión del App de Móvil Banking para los 

sistemas operativos IOS y Android. Se fortaleció el 
esquema de trabajo remoto y se implementaron las 
reuniones virtuales mediante la Plataforma Microsoft 
Teams, lo cual nos ayudó a continuar laborando y 
ofreciendo el servicio que nos caracteriza durante la 
crisis sanitaria. 

En cuanto a infraestructura, se realizó la actualización 
de los servidores virtuales que hospedan  sistemas 
esenciales como el Internet Banking, Correo 
Electrónico y el Switch de transacciones de tarjeta 
de débito. En adición, se implementó el sistema Filling 
Cabinet Interface para comunicar el Core Bancario con 
el sistema de digitalización de expedientes y cheques.  
También se implementó el sistema Sconnect CSV 
para manejar las confirmaciones automáticas de las 
transacciones recibidas vía la red Swift y se estableció 
el programa de Avíos BLH para la marca compartida de 
la tarjeta de crédito IBERIA BLH. 

Con respecto a Seguridad Cibernética y de la 
Información, se fomentó la concienciación en materia 
de seguridad cibernética a través de campañas de 
concienciación internas y simulaciones avanzadas 
de “spear phishing”, se fortaleció la seguridad del 
eBanking a través de evaluaciones de seguridad por un 

personal especializado y con posterior implementación 
de las mejoras identificadas. 

7) En materia de Gobierno Corporativo, durante el año 
2020 continuamos fortaleciendo nuestra estructura 
y revisando las regulaciones internas del Banco, 
conforme a las mejores prácticas, a fin de mantenernos 
adecuados a la normativa vigente. 

8) En cuanto a la prevención del lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo como Institución 
procedimos a robustecer el sistema de monitoreo de 
transacciones y la debida diligencia de vinculación de 
nuevos clientes, en virtud del cumplimiento de la    Circular 
SIB No. 008-20 sobre gestión y monitoreo de riesgo 
de lavado de activos, financiamiento del terrorismo 
y de la proliferación de armas de destrucción masiva 
relacionadas con la contingencia sanitaria generada 
por el Covid-19. Dando continuidad al programa de 
capacitación de Cumplimiento, el personal del área 
recibió entrenamientos sobre los riesgos emergentes 
de lavado de activos durante la pandemia por Covid-19 
y se realizaron adiestramientos  al personal en general 
del Banco basado en la temática de los nuevos riesgos 
y amenazas del lavado de  activos durante la crisis 
sanitaria del momento. 

9) Finalmente, los resultados al 31 de diciembre del 
2020 ascendieron a RD$154,094,237, y después de 
impuestos, a RD$116,569,478, alcanzando un ROA de 
0.76% y un ROE de 8.69%. 

Antes de concluir, quiero agradecer a nuestros clientes, 
proveedores, accionistas, miembros del Consejo de 
Administración y a todo el personal del Banco por 
su importante apoyo y la confianza que siempre han 
depositado en nosotros. 

Atentamente,

José Antonio Rodríguez Copello
Presidente
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HISTORIA 
DEL BANCO

El Banco López de Haro inició sus operaciones en 1986 

bajo el nombre de “Sociedad Financiera López de Haro, 

S.A.”, con una clara orientación hacia los negocios 

corporativos y a la banca patrimonial. Luego se fue 

convirtiendo en la financiera de mayor importancia en 

la República Dominicana.

En vista del importante crecimiento alcanzado 

por la Sociedad Financiera López de Haro y de las 

necesidades de sus clientes, se decide realizar un 

cambio de franquicia: de Financiera a Banco de 

Desarrollo. En 1997, la razón social de la Sociedad 

Financiera López de Haro, S. A. se convierte en Banco 

López de Haro de Desarrollo y Crédito, S.A.

Tras la Ley Monetaria y Financiera, el 7 de agosto del 

2005, se hace un nuevo cambio de franquicia: de Banco 

de Desarrollo a Banco de Ahorro y Crédito, con el fin de 

cumplir con la normativa vigente.

El Banco López de Haro se mantiene adecuando sus 

servicios y productos a la realidad del mercado y a 

las necesidades de sus clientes, convirtiéndose así 

en uno de los bancos de ahorro y crédito de mayor 

importancia dentro del sistema financiero de la 

República Dominicana.

El 30 de enero del 2007, la institución recibe, de parte 

de las autoridades monetarias, la certificación como 

Banco Múltiple; cumpliéndose una de las metas 

planteadas para ese año. Este paso viene a posicionar 

al Banco Múltiple López de Haro dentro los principales 

bancos del país, asumiendo el reto de ofrecer todos 

los productos posibles para seguir brindando un mejor 

servicio a sus clientes.

Don Pedro Rodríguez Villacañas
Fundador
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MISIÓN

Servir con elevados estándares de calidad 

y productos personalizados, a través de 

un personal altamente calificado, con 

sistemas tecnológicos de vanguardia y en 

estricto apego a las prácticas bancarias 

más exigentes.

VISIÓN

Ser el mejor banco en servicio al cliente, 

eficiencia y calidad de activos.

VALORES

Accesibilidad

Cumplimiento de leyes y

regulaciones

Ética

Excelencia en el servicio

Prudencia
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CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

José Antonio 
Rodríguez Copello

Presidente

Martín Piniella 
Junco

Miembro

Pedro José 
Nieto
Miembro

María Altagracia 
Merino Maríñez
Secretaria

José Carballo 
García 

Vicepresidente

Juan José 
Gassó Diez

Miembro

Antonio Rodríguez 
Villacañas
Miembro

Wilhelm Brouwer
Miembro

Alfonso Lomba
Miembro

Pedro Delclaux 
Bravo 

Miembro

Agnes Cishek 
Herrera 
Miembro

Henry Perea 
Martínez
Miembro

COMITÉ
EJECUTIVO

José Antonio 
Rodríguez Copello

Presidente

Ilan Dabara
Edelstein

Miembro

Javier Antonio 
Rodríguez Zelnick 
Miembro

Bingene Salazar 
Rementería
Miembro

Nínive Mena 
Gratereaux

Secretaria

Pedro Rodríguez 
Martínez 
Vicepresidente
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PRINCIPALES
EJECUTIVOS

José Antonio 
Rodríguez Copello
Presidente

Ilan Dabara 
Edelstein
VP Senior Sucursales

María Altagracia 
Merino Maríñez

Consultora Jurídica

Betsaira Rodríguez 
Rodríguez

VP Legal

Pedro Rodríguez 
Martínez 
VP Ejecutivo

Bingene Salazar 
Rementería

VP Senior de Negocios

Nínive Mena 
Gratereaux
VP Senior de 

Operaciones y 
Tecnología

Javier Antonio 
Rodríguez Zelnick 
VP Senior Corporativo

Dayner Rolando 
Feliz Santana
VP de Seguridad 
Cibernética y de 
la Información

María del Pilar 
Montes
VP de Procesos

Isabel García 
Tuya 

VP de Finanzas y 
Tesorería

Franklin Omar
Llumiquinga

Consultor De Proyectos 
y Estrategias de TI

Loamy Then Tiburcio 
VP Auditoría Interna

Grace Briceño
VP de Operaciones de 

Tarjeta de Crédito

Tania Gómez
Núñez
VP de Administración 
Integral de Riesgo

David Lougedo 
Castillo

VP Sucursal Naco
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SUCURSALES

Sucursal Santiago
Av. 27 de Febrero Esq. Calle Texas, 
Plaza Jardín, Local #113, Los Jardines, 
Santiago de los Caballeros
Tel. 809-894-5910
Sra. Gisell Paula Díaz – Gerente Comercial
Sra. Giannina Genao – Gerente
 
Sucursal Punta Cana 
Boulevard 1ero. de Noviembre No. 303, 
Edif. Las Arenas, 
Suite 1-A, Punta Cana Village, Punta Cana
Tel. 809-959-8008
Sr. Bolivar Batista – Subgerente

Sucursal Bávaro 
Av. Barceló Km 8, Downtown Mall, Punta Cana
Tel. 809-468-1690 
Sra. Wendy Díaz – Gerente 

Sucursal San Pedro de Macorís 
Av. Independencia No. 20, esq. C/Sánchez,
Almacenes Iberia
Tel. 809-553-9606
Sra. Regina Sosa Astacio – Ejecutiva de Negocios

Sucursal Marina Casa de Campo 
Calle Barlovento No. 9 y 10, 
Casa de Campo, La Romana 
Tel. 809-523-7098 y 809-523-2290
Sra. María J. Rodríguez Rodríguez – Gerente 

Sucursal La Romana
Av. Libertad No. 45, La Romana
Tel. 809-535-0616 y 809-813-5598
Sra. Natalia Lample – Gerente Coordinación 
de Sucursales

Oficina  Principal 
Av. Sarasota No. 20, La Julia, 
Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-535-8994
Sra. Aida Félix – Gerente Senior 
 
Sucursal Naco
Av. Tiradentes, Plaza Galerías de Naco, 
Local No. 20, 
Naco, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-549-4011
Sr. David Lougedo Castillo – Vicepresidente

Sucursal Spring Center, Arroyo Hondo
Calle Luis Amiama Tió No. 80, Plaza Spring Center, 
Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-567-2334
 Sr. Victor Jaar Frontera – Gerente

Sucursal Acrópolis Center
Av. Winston Churchill Esq. Andrés Julio Aybar, 1er piso, 
Piantini, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-565-4498
Sra. Berenice Rodríguez Pérez – Gerente

Sucursal Almacenes Unidos
Almacenes Unidos, 1er piso, 
Av. Sarasota Esq. Pedro A. Bobea, 
Bella Vista, Santo Domingo, D.N.
Tel. 809-738-2323
Sr. Joaquín Santos Almanzar – Gerente

Agencia Almacenes Unidos Kennedy
Av. John F. Kennedy, Autopista Duarte, km. 6 1/2, 
Almacenes Unidos Kennedy, 
Santo Domingo, D.N. 
Tel. 809-518-7775 
Sr. David Lougedo – Vicepresidente

Sucursal Megacentro
Av. San Vicente de Paúl, Megacentro, 
Santo Domingo Este, D.N.
Tel. 809-373-0808
Sra. Oneida Martínez de Valdez – Gerente
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INFORME DE GESTIÓN ANUAL DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ANUAL DE ACCIONISTAS SOBRE EL 
EJERCICIO 2020

El año 2020 prometía ser un año más de crecimiento y 

estabilidad para la República Dominicana, pero pronto 

se hizo evidente que la propagación de un nuevo 

coronavirus originario de la remota China llegaría a 

nuestro país y que su impacto sería significativo para 

la economía mundial, incluyendo la dominicana.

El 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial 

de la Salud declaró oficialmente como pandemia 

mundial el Covid-19, iniciándose una crisis de gran 

envergadura en la mayoría de los países del mundo, 

tanto sanitaria, como económica y social. En el caso 

específico de República Dominicana supuso una 

variación interanual del Producto Interno Bruto al cierre 

del 2020, en términos reales de -6.7% según establece 

el Informe preliminar del Banco Central de la República 

Dominicana. Sin embargo, debemos mencionar que la 

rápida intervención de las autoridades dominicanas 

y de manera destacada del Banco Central, mitigó 

sustancialmente los efectos negativos de esta 

contracción mediante amplios programas de cobertura 

salarial llamados FASE, así como estímulos fiscales 

y monetarios, dotando de liquidez a la economía 

dominicana y permitiendo a los bancos dar facilidades 

a sus clientes sin asumir cargas muy onerosas, que 

resultaron exitosas y que suavizaron el impacto de 

la pandemia logrando reactivar la producción y el 

consumo a partir del tercer trimestre del año.

Al cierre del 2020, hubo sectores que presentaron 

aumentos en su valor agregado, tales como Salud 

(+12.5%), Servicios Financieros (+7.1%), Actividades 

Inmobiliarias y de Alquiler (+3.8%), Agropecuario 

(+2.8%), Comunicaciones (+2.7%), Administración 

Pública (+0.8%) y Energía y Agua (+0.4%). Por otro lado, 

otros sectores presentaron reducciones significativas 

como Hoteles, Bares y Restaurantes (-47.5%), 

Explotación de Explotación de Minas y Canteras 

(-12.5%), Otras Actividades de Servicios (-11.1%), 

Construcción (-10.7%), Transporte y Almacenamiento 

(-7.6%), Comercio (-4.8%), Enseñanza (-3.7%), Zonas 

Francas (-2.7%) y Manufactura Local (-2.2%).

La inflación registrada al cierre del año 2020 fue 

de 5.55%, superior al rango meta de 4.0% ± 1.0% 

establecido en el Programa Monetario.

Las tasas de interés, gracias a una acertada política 

monetaria, experimentaron reducciones sustanciales, 

terminando la tasa activa promedio ponderada anual 

de la Banca Múltiple en 10.82% y la pasiva en 4.72%.

Con relación al tipo de cambio, la devaluación acumulada promedio a diciembre del 

2020 fue de 10.22% respecto al cierre del 2019, cerrando el año 2020 con una tasa de 

cambio de venta de RD$58.32 por US$1.00.

Fuente: BCRD

Fuente: BCRD
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Para el Banco Múltiple López de Haro el año 2020 fue 

un año para redoblar la prudencia a todos los niveles. 

Se hicieron importantes esfuerzos para proteger la 

salud de nuestros clientes y personal, se fomentaron 

los canales electrónicos, el trabajo remoto y, de manera 

muy especial, mantuvimos una comunicación estrecha 

con nuestros clientes atendiendo sus necesidades en 

la medida de lo posible.

A pesar de la pandemia, el Banco presentó un 

crecimiento sustancial de sus activos, alcanzando la 

cifra de RD$17,087 millones al cierre del año, RD$3,813 

millones por encima del cierre del año 2019, lo que 

equivale a un incremento porcentual de 28.73%.

Al cierre del año 2020, el total de activos estaba 

compuesto por la cartera de crédito que representaba 

el 59.01%, las disponibilidades el 26.66% y las 

inversiones el 11.61%, sumando estas tres partidas 

el 97.29%. Los activos fijos apenas representaron el 

0.39%, los bienes recibidos en recuperación de créditos 

0.52% y otros activos 1.80%.

La cartera de crédito bruta cerró el año con un balance 

de RD$10,228 millones, reflejando un aumento de 

RD$1,058 millones y del 11.47% respecto al 2019.

Al 31 de diciembre del 2020, estaba compuesta por 

créditos en moneda nacional (54.08%) y en moneda 

extranjera (45.92%), con un crecimiento de 11.77% y 

11.13%, respectivamente, con relación al año anterior.

En cuanto a la calidad de la cartera de crédito, 

debemos resaltar que el 96.26% estaba compuesta 

por créditos vigentes. Los créditos reestructurados y 

vencidos apenas representaron un 0.12% y un 0.47%, 

respectivamente. Los créditos en cobranza judicial 

llegaron al 3.15%, pero debemos señalar que con 

amplias garantías y en vías de solución. Es importante 

resaltar que al 31 de diciembre del 2020 el Banco López 

de Haro había constituido el 100% de las provisiones 

ordinarias requeridas por el Reglamento de Evaluación 

de Activos (REA), sin acogerse a las dispensas 

extraordinarias otorgadas por las autoridades para 

mitigar los efectos de la pandemia.

En cuanto a la distribución de la cartera por su naturaleza, la cartera comercial representó el 68.83% del total de 

los créditos. Los créditos hipotecarios para la vivienda representaron el 21.94% y los de consumo el 9.23%.

Las tarjetas de crédito cerraron el año con 14,638 

plásticos. Presentaron un debilitamiento durante el 

primer semestre del 2020, pero esta tendencia se fue 

revirtiendo durante el segundo semestre alcanzando 

un total de consumos de RD$271 millones durante el 

mes de diciembre. Cabe resaltar que a finales de año 

se lanzó la nueva tarjeta de crédito VISA IBERIA – 

Banco López de Haro, una alianza con esa prestigiosa 

línea aérea internacional con la cual tenemos grandes 

expectativas.
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En cuanto a los pasivos, durante el transcurso del 

año 2020, el Banco pasó de RD$11,955.7 millones a 

RD$15,705 millones, para un crecimiento de RD$3,749.6 

millones, equivalente al 31.36%.

Al cierre del año 2020, el 94.92% de los pasivos 

corresponden al total de los depósitos del público.

Siendo el incremento de los depósitos en cuentas uno 

de nuestros principales objetivos, los cuales al cierre 

de diciembre del 2020 representaban el 40.28% del 

total, con un crecimiento en el año de 49.27%. Los 

certificados financieros (RD$) y los depósitos a plazo 

(US$) representaron el 59.72% del total de pasivos.

Sobre los depósitos en cuentas, al 31 de diciembre del 

2020, las cuentas corrientes mantenían un balance 

de RD$1,105 millones, lo que representa un 7.42% 

del total de depósitos, alcanzando un crecimiento del 

Queremos destacar que estos importantes 

crecimientos en las cuentas corrientes y de ahorros 

contribuyeron a la mejora en la mezcla de depósitos, 

que al cierre del 2020 fue de 40.28% del total de 

depósitos, un aumento de 6.38% sobre el balance de 

dichas cuentas al cierre del 2019, cuya representación 

era del 33.91%.

Con relación a la composición de los depósitos por 

moneda, al cierre del 2020 los depósitos en pesos 

representaron el 45.77% del total y los depósitos en 

moneda extranjera el 54.23%.

24.47%. Las cuentas de ahorro finalizaron el año con un 

balance de RD$4,893 millones, equivalente al 32.86% 

del total de pasivos, obteniendo un crecimiento del 

56.30% respecto al 2019.
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En cuanto al Patrimonio Neto, durante el año 2020, el 

Banco López de Haro pasó de RD$1,318.27 millones a 

RD$1,381.8 millones.

El Indice de Solvencia del Banco López de Haro 

ascendió a 12.69%, sobrepasando el 10% requerido 

por la normativa.

Con relación a las utilidades, al 31 de diciembre del 

2020, el Banco López de Haro logró un Beneficio antes 

del Impuesto sobre la Renta de RD$154,094,237, un 

Beneficio Neto de RD$116,569,478 y un Beneficio 

Neto distribuible (luego de la Reserva Legal) de 

RD$110,741,004. La Rentabilidad sobre Activos 

(ROA) y Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) después 

de impuestos sobre la renta de 0.76% y 8.69%, 

respectivamente. El Beneficio Neto alcanzó un 

95.20% de lo presupuestado para el 2020 debido 

principalmente al aumento de las provisiones para 

cartera de crédito, las cuales, como hemos dicho, fueron 

constituidas en su totalidad conforme al Reglamento 

de Evaluación de Activos, y la disminución y eliminación 

de algunas comisiones por servicio, apoyando de esta 

manera a nuestros clientes, que afectó los ingresos 

operacionales, así como los gastos inherentes a la 

crisis sanitaria.

METAS PARA 
EL AÑO 2021

Para el año 2021, las metas del Banco Múltiple López 

de Haro son las siguientes:

1) Alcanzar un ROE anualizado de al menos un 9.88%. 

Para el logro de este objetivo, han sido pautadas las 

siguientes estrategias:

a) Aumentar las captaciones, priorizando las de 

bajo costo. 

b) Aumentar la cartera de crédito, siempre 

acompañada de la “venta cruzada” o colocación de 

otros productos del banco.  

c) Diversificar las fuentes de ingresos buscando 

aumentar los beneficios a través de compra y 

venta de divisas, pagos de servicios/ facturadores, 

y otros servicios necesarios para satisfacer las 

necesidades de nuestros clientes. 

d) Eficientizar el gasto administrativo mediante 

control de costos y estricto apego al presupuesto 

aprobado.

e) Continuar promocionando y fomentando el uso 

de nuestras plataformas electrónicas (internet 

banking y móvil app) para agilizar el servicio al 

cliente, fidelizar a los mismos y reducir costos 

operacionales.

2) Aumentar el portafolio de clientes, tanto de 

préstamos como depositantes, contribuyendo a la 

diversificación de riesgos.

3) Mantener la calidad de los activos, en particular de 

la cartera de créditos. A la vez, trabajar muy de cerca y 

de manera directa con nuestros clientes que han sido 

afectados por la pandemia del Covid-19, para poder 

superar la situación de la mejor forma posible.

4) Mantener altos estándares de servicio al cliente, 

fomentando una cultura de servicio acompañado de 

adecuada supervisión y desarrollando la formación 

continúa en nuestro personal.

5) Mantener la infraestructura de tecnología, sistemas 

y servicios técnicos adecuados, para soportar tanto 

las operaciones diarias como los proyectos requeridos 

y así apoyar el logro de los objetivos estratégicos del 

Banco.

6) Continuar robusteciendo nuestra estructura 

conforme a las mejores prácticas de Gobierno 

Corporativo, apoyados en nuestro Marco de Control 

Interno, como forma de contribuir a la mitigación de los 

riesgos inherentes a las actividades del Banco.

7) Mantenernos permanentemente actualizados 

sobre las regulaciones vigentes con el fin de adecuar 

las políticas y procedimientos a los requerimientos 

institucionales y regulatorios de forma ágil y eficiente. 
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INFORMES

INFORME Y DICTAMEN DEL 
COMISARIO DE CUENTAS

Señores Accionistas del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A.:

En mi calidad de Comisario de Cuentas de esta entidad de intermediación financiera,  he procedido a analizar 

los Balances Generales, los Estados de Resultados, los Estados de Flujos de Efectivo y los demás Estados 

Financieros del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A., correspondientes al período comprendido entre el 

primero (1ro.) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte (2020), incluyendo en dicho examen 

el Informe de los Auditores Independientes GUZMÁN TAPIA PKF, S. R. L., los cuales están registrados en la 

Superintendencia de Bancos bajo el número A-001-0101.

El resultado de estos análisis fue comparado por mí con el Informe de Gestión Anual del Consejo de 

Administración a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas y por ello entiendo que se presenta de 

forma razonable la situación financiera del Banco.

Por tanto, procede recomendar a los señores Accionistas que aprueben, tal como les han sido sometidos, las 

cuentas y los balances relativos al ejercicio social que finalizó el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

veinte (2020) y otorguen formal descargo al Consejo de Administración de dicho Banco por su gestión durante 

el período antes citado.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021).

Lic. Cristóbal Encarnación 

Comisario de Cuentas
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2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad 
 

a) Base Contable de los Estados Financieros 
El Banco prepara sus estados financieros de acuerdo con las prácticas de contabilidad requeridas para 
las entidades financieras por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la Ley Monetaria 
y Financiera y los reglamentos, resoluciones y circulares emitidas por la misma Superintendencia de 
Bancos y la Junta Monetaria de la República Dominicana. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera son usadas como normas supletorias. Las prácticas de contabilidad para instituciones 
financieras difieren en algunos aspectos de las Normas Internacionales de Información Financiera, por 
consiguiente, los estados financieros adjuntos no pretenden presentar la situación financiera, resultados 
de operaciones y flujos de efectivo de conformidad con dichas Normas Internacionales de Información 
Financiera. 
 

b) Principales Estimaciones Utilizadas 
Las principales estimaciones de futuro asumidas y otras fuentes relevantes de incertidumbre en las 
estimaciones a la fecha de cierre, podrían tener un efecto sobre el valor contable de activos y pasivos en 
el próximo ejercicio. 
 
Si se produjera un cambio significativo en los hechos y circunstancias sobre los que se basan las 
estimaciones realizadas, podría producirse un impacto material sobre los resultados y la situación 
financiera del Banco. Entre estas estimaciones podemos mencionar la determinación de la vida útil de los 
activos fijos, lo que implica un grado significativo de juicio, así como también las provisiones de una 
obligación de un suceso y los impuestos diferidos. 

 
c)  Instrumentos Financieros 

Las Normas Internacionales de Información Financiera, requieren que se presente información acerca del 
valor en el mercado de sus instrumentos financieros, cuando sea práctico determinarlo. 
 
Los instrumentos financieros, son inversiones realizadas con el fin de obtener rendimientos y se define 
como evidencia de propiedad o interés en una entidad, o un contrato que crea una obligación contractual 
o derecho de entregar o recibir efectivo u otro instrumento financiero de una segunda entidad en 
términos potencialmente favorables con la primera entidad.  Ver notas 16, 17 y 19. 

 
d)  Inversiones 

Las inversiones se registran de conformidad con el instructivo para la clasificación, valoración y medición 
de las inversiones en instrumentos de deuda. 
 
Los documentos a plazos, se registran a su valor de mercado y se ajustarán mensualmente según su 
cotización, siempre que, de acuerdo a la intención de la entidad al momento de su adquisición, clasifiquen 
en “inversiones a negociar o inversiones disponibles para la venta”. Se deberá registrar en la cuenta de 
“Otras Inversiones en instrumento de deuda”, aquellas inversiones para las cuales no exista un mercado 
secundario líquido y transparente para la negociación de dichos instrumentos. Las inversiones en valores 
mantenidas hasta su vencimiento, son instrumentos de deuda con pagos determinables y plazos de 
vencimientos conocidos, adquiridos por la entidad con la intención y capacidad de mantenerla hasta su 
vencimiento. 
 
Las inversiones en valores disponibles para la venta, comprende las inversiones en valores mantenidas 
por la entidad para obtener una adecuada rentabilidad por sus excedentes temporales de liquidez o 
inversiones que la entidad está dispuesta a vender en cualquier momento.  Se registran originalmente a 
su valor razonable y la prima o descuento con que se haya adquirido, se amortiza durante la vigencia del 
instrumento utilizando la tasa de interés efectiva. 

 
La provisión para inversiones, se determina siguiendo criterios similares a los establecidos para la cartera 
de créditos en cuanto a su clasificación, sobre la base de la solvencia del emisor y porcentajes de pérdidas 
y constitución sobre la base del régimen transitorio. Para las inversiones financieras se consideran, 
además, las características financieras de los instrumentos y su cotización en un mercado secundario, si 
existiere. De no existir mercado secundario, se considera sobre la base de ciertos supuestos utilizando 
técnicas de valor presente. 
 
Para los instrumentos emitidos o garantizados por el Estado Dominicano no se considera el riesgo del 
emisor, y su clasificación se realiza sobre la base de los precios de mercado.  
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Reconocimiento de Ingresos y Gastos por Intereses Financieros 
Durante el año 2020, el banco mantuvo la misma política de reconocimiento de ingresos. Los ingresos por 
intereses sobre cartera de créditos y los gastos por intereses sobre captaciones se registran sobre la 
base de acumulación de interés simple, excepto los correspondientes a cuentas de ahorro y certificados 
financieros con intereses capitalizables, los cuales se acumulan utilizando el método del interés 
compuesto.  La acumulación de ingresos por intereses se suspende cuando cualquier cuota de capital o 
interés de cartera de créditos por cobrar complete 90 días de estar en mora para los créditos comerciales, 
de consumo e hipotecarios y 60 días para las tarjetas de crédito.  A partir de ese plazo se suspende el 
devengamiento y los intereses se contabilizan en cuentas de orden.  Solamente se reconocen como 
ingresos los intereses registrados en cuentas de orden cuando éstos son efectivamente cobrados. 
 
Los gastos financieros correspondiente a intereses, comisiones, diferencias de cambio y otros cargos 
financieros originados en los valores en circulación, se registran en el período en que se devengan. 
Durante el año 2020, el Banco mantuvo la misma política de reconocimiento de ingresos 
 
Tipificación de las Garantías 
Las garantías que respaldan las operaciones de créditos son clasificadas, según el Reglamento de 
Evaluación de Activos vigente, en función de sus múltiples usos y facilidades de realización. Cada 
tipificación de garantía, es considerada como un elemento secundario para el cómputo de la cobertura 
de las provisiones en base a un monto admisible establecido. Las garantías admisibles serán aceptadas 
en base a los porcentajes de admisibilidad del valor de la garantía establecidos en dicho reglamento, 
sobre su valor de mercado.  Estas se clasifican en: 
 
Polivalentes 
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso múltiple, de fácil realización en el 
mercado, sin que existan limitaciones legales o administrativas que restrinjan apreciablemente su uso o 
la posibilidad de venta.  
 
No Polivalentes 
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso único y, por lo tanto, de difícil 
realización dado su origen especializado.   
 
Las garantías se valúan al valor de mercado, es decir, su valor neto de realización, mediante tasaciones 
o certificaciones preparadas por profesionales calificados e independientes, con una antigüedad no 
superior de 18 meses para los bienes muebles y un plazo no mayor de 24 meses para los bienes 
inmuebles. 
 
En los casos de garantías sobre vehículos nuevos se utilizará como valor de la garantía en el momento 
del otorgamiento la cotización emitida por el concesionario importador o deudor autorizado y para 
vehículos usados se utilizará como valor de la garantía en el momento del otorgamiento, el monto 
establecido por un tasador profesional o el monto asegurado por una compañía de seguro debidamente 
autorizada por la Superintendencia de Seguros. El valor de las garantías deberá actualizarse anualmente. 
 
Características de Flexibilizaciones Materiales Ofrecidas a los Prestatarios 
A raíz de la crisis provocada por la pandemia Covid-19, el Comité Ejecutivo de la entidad decidió no realizar 
flexibilizaciones masivas, sino que atendió las solicitudes expresas de los clientes para flexibilización de 
pago y modificación de condiciones de los créditos, previa evaluación y aprobación de los comités de 
crédito correspondientes. 
  
Las solicitudes de flexibilizaciones aprobadas generaron modificaciones en los términos de pagos y 
reestructuraciones de deudas. 
 

g)  Valuación de la Propiedad, Muebles y Equipos y el Método de Depreciación Utilizado 
La propiedad, muebles y equipos se registran al costo. Los costos de mantenimiento y las reparaciones 
que no mejoran o aumentan la vida útil del activo, se llevan a gastos según se incurren.  El costo de 
renovaciones y mejoras se capitaliza. Cuando los activos son retirados, sus costos y la correspondiente 
depreciación acumulada se eliminan de las cuentas correspondientes y cualquier ganancia o pérdida se 
incluye en los resultados.   
 
La depreciación se calcula en base al método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos y 
para fines fiscales se determina conforme a la Ley 11-92 y sus modificaciones. 
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Recursos liberados del Encaje Legal 60,843,697            68,335,287 
 10,280,710,296  9,222,589,247 

 
e) Por plazos:   

 2020  2019 
 RD$  RD$ 
    
Corto plazo (hasta un año) 4,129,162,751  4,337,400,171 

Mediano plazo (más de un año y hasta tres años) 1,601,153,786  1,363,645,704 
Largo plazo (mayor de tres años) 4,550,393,759       3,521,543,372 

 10,280,710,296  9,222,589,247 

 
f) Por sectores económicos: 

 2020  2019 
 RD$  RD$ 
    
Agricultura, caza, silvicultura 51,091,177  39,515,900 
Explotación de minas y canteras 3,651,565  3,952,321 
Industrias Manufactureras  399,107,125  329,525,456 
Suministro de electricidad, gas y agua 4,137,402  6,739,520 
Construcción 2,211,304,309  1,951,184,236 
Comercio al por mayor y al por  menor 507,781,308  518,090,381 
Hoteles y restaurantes 506,225,791  497,231,332 
Transporte, almacenamientos y comunicación 203,389,051  179,825,239 
Actividades Inmobiliarias empresariales y de alquiler 1,200,108,793  815,450,553 
Enseñanza 185,987,568  196,068,024 
Servicios sociales y de salud 30,669,838  78,238,674 
Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales 168,251,259  90,557,864 
Hogares privados con servicios domésticos 4,809,005,110  4,516,209,747 
 10,280,710,296  9,222,589,247 

 
g) Importe global de préstamos cuyas provisiones fueron congeladas por disposiciones relativas a  

Covid-19 

 Al 31 de diciembre 

 Capital 
Rendimientos 
hasta 90 días 

Cantidad 
Préstamos 

Comercial 5,912,215,352 38,771,104 498 

Consumo 816,877,819 9,201,578 25,116 

Hipotecario 1,846,768,982 11,194,348 309 

 8,575,862,153 59,167,030 25,923 

 
h) Importe global de deudores cuyos contratos han sido reestructurados por disposiciones relativas a 

Covid-19 

 Al 31 de diciembre 

 Capital 
Rendimientos 
hasta 90 días 

Cantidad 
Préstamos 

Comercial 180,220,210 5,892,231 25 

Consumo 3,946,966 37,153 4 

Hipotecario 82,101,295 1,203,732 14 

 266,268,471 7,133,116 43 
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Destino de las Utilidades: 
Las utilidades del año 2019, por decisión contenida en la Asamblea General Ordinaria Anual de   Accionistas 
de fecha 07 de abril del 2020, se determinó pagar dividendos por un   importe de RD$131,503,900 de los 
cuales se reinvirtieron RD$78,639,600 y se pagaron en efectivo RD$52,864,300.   
    

Las utilidades correspondientes a los estados financieros del año 2020, se acumularán para en la 
próxima Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la institución decidir su destino. 
 
Los anticipos de socios o accionistas para futuro aumento de capital ascienden a RD$43,002,850 al 
31 de diciembre del 2020. 

 
Utilidad por acción 
La utilidad por acción para el período terminado al 31 de diciembre 2020, es de RD$9.39. 

 
              Ventas de Acciones 

Durante el año 2019, el Banco vendió acciones equivalentes al 3.3% del total de sus acciones, cuya 
autorización a la fecha está pendiente de parte de la Superintendencia de Bancos.  

 
              Otras Reservas Patrimoniales 
 El Artículo 47 de la Ley General de Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, 

requiere que toda compañía por acciones transfiera anualmente el 5% por lo menos de su beneficio líquido, 
para la formación de un fondo de reservas, hasta que tal reserva sea igual al 10% de su capital suscrito y 
pagado. 

 
27. Límites Legales y Relaciones Técnicas 

La situación del Banco al 31 de diciembre del 2020 y 2019, en cuanto a los límites establecidos para ciertos 
indicadores básicos según establece el regulador es: 
 

2020 
 Según 

 Normativa  
Según la 
Entidad 

    
Solvencia 10%  12.69% 
Créditos individuales no vinculados    
   10% sin garantía 122,781,392  78,703,659 
   20% con garantía   245,562,784  227,406,222 
Créditos Individuales vinculados     
   10% Sin garantía 122,781,392  106,938,558 
   20% Con garantía 245,562,784  129,821,808 
   50% Créditos vinculados 613,906,959  589,840,999 
Inversiones    
   10%  Empresas no financieras  117,987,600  - 
   20% Empresas financieras 235,975,200  - 
   20% Empresas financieras del exterior 235,975,200  - 
Propiedad, muebles y equipos  1,227,813,918  66,116,250 
Financiamiento en moneda extranjera 30% 353,962,800  - 
Contingencias 3,683,441,754  1,858,378,088 

 
 

2019 
 Según 

 Normativa  
Según la 
Entidad 

    
Solvencia 10%  12.12% 
Créditos individuales no vinculados    
   10% sin garantía 113,824,021  78,238,744 
   20% con garantía   227,648,041  206,169,685 
Créditos Individuales vinculados     
   10% Sin garantía 113,824,021  67,085,720 
   20% Con garantía 227,648,041  121,802,158 
   50% Créditos vinculados 569,120,103  487,508,921 
Inversiones    
   10%  Empresas no financieras  109,804,300  - 
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   20% Empresas financieras 219,608,600  - 
   20% Empresas financieras del exterior 219,608,600  - 
Propiedad, muebles y equipos  1,138,240,206  299,807,167 
Financiamiento en moneda extranjera 30% 329,412,900  - 
Contingencias 3,414,720,618  1,602,349,991 

 
 
28. Compromisos y Contingencias 
 Los compromisos y contingencias consisten de: 

 2020  2019 
Tipo de operación contingente RD$  RD$ 
Garantías otorgadas:    
    Avales 68,394,847  40,307,199 
    Fianzas 181,000  181,000 
Líneas de crédito para tarjeta de crédito 1,695,998,071  1,468,018,514 
Otras Líneas de crédito de utilización automática 93,804,170             93,843,278 
Total 1,858,378,088        1,602,349,991 

 
- Contrato de Arrendamiento: 
La institución está obligada, bajo los términos de contrato de arrendamiento de inmueble, al pago de una 
renta anual de RD$54,083,148. 

 
 - Litis: 

Al 31 de diciembre del 2020, existen varias demandas originadas de las operaciones normales del Banco, 
las cuales están conociéndose en los Tribunales. La gerencia es de opinión que estas contingencias no 
afectan la situación financiera del Banco, ni afectarían en forma significativa la presentación de los 
estados financieros al 31 de diciembre del 2020. El Banco estableció una política y procedimiento para el 
seguimiento y constitución de provisión por el riesgo potencial de los litigios en curso, por lo que, al 31 de 
diciembre del 2020, los asesores legales determinaron que no era necesario dicha provisión. 

 
El Banco tiene varios procesos judiciales para recuperación de créditos concedidos, los cuales se 
encuentran garantizados en la forma establecida por la normativa vigente, cuyos casos están pendientes 
de fallo en los tribunales del país. 

 
 - Cuota Superintendencia – Ente Regulador:

La Junta Monetaria de la República Dominicana, establece a las instituciones financieras una cuota anual 
equivalente a 1/6 del 1% anual del total de los activos netos, para cubrir los servicios de inspección de la 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.  Los gastos por este concepto durante los años 
2020 y 2019, fueron de RD$24,996,794 y RD$22,522,738, respectivamente y se encuentran registrados 
en el renglón de otros gastos generales y administrativos en el estado de resultados – base regulada que 
se acompaña. 
 
- Fondo de Contingencia: 
El artículo 64 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02, del 21 de noviembre del 2002 y el Reglamento 
para el Funcionamiento del Fondo de Contingencias adoptado mediante la Primera Resolución dictada 
por la Junta Monetaria en fecha 6 de noviembre del 2003, autoriza al Banco Central de la República 
Dominicana a cobrar a las entidades de intermediación financiera los aportes trimestrales para el Fondo 
de Contingencia. El aporte debe ser el 0.25% trimestral del total de activos menos la cuota trimestral de 
supervisión de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. Esta contribución no debe 
exceder el 1% de las captaciones totales del público. Los gastos por este concepto, al 31 de diciembre 
del 2020 y 2019, fueron de RD$14,318,371 y RD$9,130,889, respectivamente y se encuentran registrados 
en el renglón de otros gastos operativos en el estado de resultados que se acompaña. 
 
- Fondo de Consolidación Bancaria: 
Para la implementación del Programa Excepcional de Prevención del Riesgo de las Entidades de 
Intermediación Financiera de la Ley 92-04, el Banco Central de la República Dominicana crea ese año el 
Fondo de Consolidación Bancaria (FCB), con el propósito de proteger a los depositantes y evitar riesgo 
sistémico. El FCB, se constituye con aportes obligatorios de las entidades de información financiera y 
otras fuentes según lo establece esta Ley. Tales aportes se calculan sobre el total de las captaciones del 
público con una tasa anual mínima del 0.17% pagadera de forma trimestral. Los gastos por este concepto, 
al 31 de diciembre del 2020 y 2019 fueron de RD$23,851,188 y RD$19,222,078, respectivamente y se 
encuentran registrados en el renglón de otros gastos operativos en el estado de resultados que se 
acompaña. 
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CERTIFICADO SOBRE LA EFECTIVIDAD 
DEL CONTROL INTERNO SOBRE
LA INFORMACIÓN FINANCIERA DEL 
BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A.

El Consejo de Administración del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A. es responsable de establecer y 

mantener controles internos efectivos sobre su información financiera y sobre la preparación y emisión de sus 

estados financieros a auditar y publicar. El Consejo de Administración ha evaluado los controles internos sobre 

la información financiera, aplicando los principios y lineamientos del Instructivo para el Control Interno en las ElF 

de la Superintendencia de Bancos y los criterios aceptados internacionalmente del Marco Integrado de Control 

Interno del Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO) de los Estados Unidos de 

América, en lo que no se oponga al citado Instructivo.

En base a esta evaluación, el Consejo de Administración del BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S. A. opina que 

el sistema de control interno sobre su información financiera y sobre la preparación y emisión de los estados 

financieros es efectivo al 31 de diciembre de 2020 y otorga una seguridad razonable de que la información y 

los estados financieros a esa fecha han sido preparados libres de deficiencias importantes, omisiones y 

aseveraciones falsas; íntegros en sus transacciones y partes, así como de operaciones dentro y fuera de balance 

y; con valuaciones y revelaciones que cumplen con las normas contables de la Superintendencia de Bancos y las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), en las situaciones no previstas por aquellas.

No obstante reconocer que la efectividad de cualquier sistema de control interno puede tener limitaciones 

inherentes, tales como la posibilidad de que existan errores humanos relevantes y de eludir, coludir o hacer caso 

omiso de los controles internos establecidos por la entidad, con vistas a realizar fraude u obtener determinados 

resultados, el Consejo de Administración declara que, con su evaluación, no ha detectado ni conocido que tales 

limitaciones y/o situaciones hayan ocurrido.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021).

Nínive Mena Gratereaux

Vicepresidente Senior de Operaciones y Tecnología

José Antonio Rodríguez Copello

Presidente del Consejo de Administración

Isabel García Tuya

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

A continuación indicamos las Asambleas más 

relevantes desde nuestra fundación:

Asamblea General Constitutiva del 15 de abril de 

1970. Se constituye la sociedad “SERVICIOS, S. A.”, 

con un capital social autorizado de RD$5,000.00, con 

el objeto de dar servicios en general a empresas, 

tales como consultoría, elaboración de proyectos, 

tasaciones y venta de equipos, entre otros.

Asamblea General Extraordinaria del 24 de abril de 

1985. En vista de la Quinta Resolución adoptada por la 

Junta Monetaria el 23 de enero de 1985, la cual regula 

por primera vez las “Entidades del Sistema Financiero 

No Reguladas por Leyes Especiales (Financieras)”, y 

el auge mostrado por estas empresas en el país, se 

decide modificar los Estatutos Sociales incluyendo 

la posibilidad de efectuar operaciones de naturaleza 

financiera, las cuales no fueron iniciadas hasta 

principios de 1987. El Capital Social Autorizado fue 

aumentado a RD$3,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 12 de agosto de 

1985. Se modifica nuestra razón social a “CONSORCIO 

FINANCIERO DE DESARROLLO, S. A.”, la cual inició 

sus operaciones en 1987, al amparo de  la Quinta 

Resolución adoptada por la Junta Monetaria el 23 de 

enero de 1985 y del Aviso de la Superintendencia de 

Bancos del 10 de enero de 1987.

Asamblea General Extraordinaria del 27 de 

octubre de 1988. En cumplimiento del Aviso de la 

Superintendencia de Bancos del 1ro. de septiembre 

de 1988, sobre la eliminación de las palabras “grupo 

financiero”, “centro financiero” y “consorcio financiero” 

en las razones sociales de las Financieras, se modifica 

nuestra razón social a “SOCIEDAD FINANCIERA LÓPEZ 

DE HARO, S. A.” El Capital Social Autorizado se fijó en 

RD$5,000,000.00.

Con el paso del tiempo, la SOCIEDAD FINANCIERA 

LÓPEZ DE HARO, S. A. se convertiría en una de las 

Financieras más grandes y respetadas de la República 

Dominicana.

BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE
LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS

Asamblea General Extraordinaria del 11 de diciembre 

de 1991. Se aumenta el Capital Social Autorizado de 

RD$5,000,000.00 a RD$20,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 22 de abril 

del 1997. Se aumenta el Capital Social Autorizado de 

RD$20,000,000.00 a RD$100,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 8 de julio de 

1997. En vista del importante crecimiento alcanzado 

por la SOCIEDAD FINANCIERA LÓPEZ DE HARO y de las 

necesidades de nuestros clientes, se decide cambiar 

la franquicia de Financiera a la de Banco de Desarrollo, 

ampliando la gama de servicios ofrecidos. En este 

sentido, se modifica nuestra razón social a “BANCO 

LÓPEZ DE HARO DE DESARROLLOY CRÉDITO, S. A.”, el 

cual se convirtió en el principal Banco de Desarrollo de 

nuestro país.

Asamblea General Extraordinaria del 17 de diciembre 

de 1997. En virtud de la Quinta Resolución adoptada 

por la Junta Monetaria el 20 de noviembre de 1997, la 

cual aprobó el cambio de nuestra franquicia a la de 

“Banco de Desarrollo autorizado a ofrecer los Nuevos 

Servicios Financieros”, se modifican los Artículos 2, 3 y 

51 de nuestros Estatutos Sociales.

Los “Nuevos Servicios Financieros” fueron enumerados 

en el Ordinal 5 de la Décima Resolución de la Junta 

Monetaria del 25 de enero de 1996, siendo este Banco 

la primera institución autorizada a ofrecerlos.

Asamblea General Extraordinaria del 30 de abril 

de 2003. En vista de que a esa fecha, el Capital 

Social Autorizado del BANCO LÓPEZ DE HARO 

había sido suscrito y pagado en su totalidad y 

por el interés manifestado por los accionistas de 

aumentar sus inversiones en el Capital del Banco, 

se decide aumentar el Capital Social Autorizado de 

la sociedad, de RD$100,000,000.00 a la cantidad de 

RD$300,000,000.00, más una Reserva Legal Bancaria 

de RD$20,000,000.00 a RD$60,000,000.00.
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Asamblea General Extraordinaria del 27 de 

septiembre del 2007. Se modifican el Artículo 6 de los 

Estatutos Sociales del Banco, aumentando el Capital 

Social Autorizado a RD$400,000,000.00, así como 

los artículos 23, 25, 26, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 40, 42, 

43, 44, 45 y 49, para adaptar los Estatutos Sociales 

al Reglamento de Gobierno Corporativo, aprobado 

mediante la Segunda Resolución de la Junta Monetaria 

de fecha 19 de abril de 2007.

Asamblea General Extraordinaria del 28 de mayo 

de 2008. Se modifican los Artículos 23, 25, 35, 45 y 56 

para concluir la adecuación de los Estatutos Sociales 

a las disposiciones del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo.

Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria del 24 de 

febrero de 2009. Se toma acta del aumento del Capital 

Suscrito y Pagado a RD$400,000,000.00; y se modifica 

el Artículo 6 de los Estatutos Sociales, aumentando el 

Capital Social Autorizado a RD$450,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria del 7 de 

julio de 2010. Se toma acta del aumento del Capital 

Suscrito y Pagado a RD$450,000,000.00; y se modifica 

el Artículo 6 de los Estatutos Sociales, aumentando el 

Capital Social Autorizado a RD$600,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 20 de agosto de 

2012. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$545,802,400.00.

Asamblea General Ordinaria del 26 de agosto de 

2013. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$588,493,500.00.

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria del 

25 de junio de 2014. Se modifican sus Estatutos 

Sociales, incluyendo el aumento del Capital Social 

Autorizado a la suma de RD$700,000,000.00; y se 

toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 

RD$648,174,700.

Asamblea General Extraordinaria del 14 de enero de 

2004. En vista de las disposiciones del Artículo 42 de 

la Ley Monetaria y Financiera sobre las operaciones 

de los Bancos de Ahorro y Crédito, el Banco modifica 

los Artículos 2 y 3 de los Estatutos Sociales, 

correspondientes a las operaciones que puede realizar 

y al cambio de razón social a “BANCO LÓPEZ DE HARO 

DE AHORRO Y CRÉDITO, S. A.”

Asamblea General Extraordinaria del 31 de mayo de 

2004. Se modifican los Artículos 2 y 3 de los Estatutos 

Sociales del Banco para adecuarlos a la Ley Monetaria 

y Financiera; y el Artículo 6, en lo relativo al Fondo de 

Reserva.

Asamblea General Extraordinaria del 4 de marzo de 

2005. Se modifican los Artículos 4, 7, 51, 52 y 53 de 

los Estatutos Sociales del Banco, para cumplir con los 

requisitos de la conversión a Banco de Ahorro y Crédito.

Asamblea General Extraordinaria del 28 de junio de 

2005. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado del Banco por RD$8,768,300.00.

Asamblea General Extraordinaria del 27 de septiembre 

de 2005. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito 

y Pagado del Banco por RD$42,273,000.00, al convertir 

en acciones el importe que hasta la fecha se mantenía 

en Reserva Legal Bancaria, según el Artículo 52 del 

“Reglamento para la Apertura y Funcionamiento de 

Entidades de Intermediación Financiera y Oficinas de 

Representación”.

Asamblea General Extraordinaria del 11 de octubre 

de 2005. Se modifican los Artículos 2 y 3 de los 

Estatutos Sociales del Banco, cumpliendo así con los 

requisitos para constituirse en banca múltiple y realizar 

las operaciones y funciones propias de los bancos 

múltiples, de acuerdo al Artículo 40 de la Ley Monetaria 

y Financiera. Para esos fines, se sustituyó el nombre de 

“BANCO LÓPEZ DE HARO DE AHORRO Y CRÉDITO, S. 

A.” por el de “BANCO MÚLTIPLE LÓPEZ DE HARO, S.A.”.

Asamblea General Ordinaria del 10 de septiembre de 

2014. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$691,574,700.00.

Asamblea General Extraordinaria del 29 de octubre 

de 2014. Se modifica el Artículo 6 de los Estatutos 

Sociales, aumentando el Capital Social Autorizado a 

RD$800,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria Anual del 23 de abril de 

2015. Entre otros asuntos, se toma acta del aumento 

del Capital Suscrito y Pagado a RD$713,547,500.00.

Asamblea General Ordinaria del 15 de septiembre de 

2015. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$753,592,700.00.

Asamblea General Ordinaria del 9 de junio de 2016. Se 

toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 

RD$792,965,800.00.

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria 

del 17 de noviembre de 2016. Se modifican los 

Estatutos Sociales, incluyendo el aumento del Capital 

Social Autorizado a RD$900,000,000.00; y se toma 

acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 

RD$794,210,800.00.

Asamblea General Ordinaria Anual del 26 de abril de 

2017. Entre otros asuntos, se toma acta del aumento 

del Capital Suscrito y Pagado a RD$795,010,800.00.

Asamblea General Ordinaria del 22 de mayo de 

2017. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$855,359,600.00.

Asamblea General Extraordinaria – Ordinaria 

del 30 de enero de 2018. Se modifica el Artículo 6 

de los Estatutos Sociales, aumentando el Capital 

Social Autorizado a RD$1,000,000,000.00; y se toma 

acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 

RD$855,551,200.00.

Asamblea General Ordinaria del 4 de junio de 2018. Se 

toma acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado a 

RD$943,021,900.00.

Asamblea General Ordinaria – Extraordinaria del 

29 de agosto de 2018. Se toma acta del aumento del 

Capital Suscrito y Pagado a RD$971,084,900.00; y se 

modifican los Estatutos Sociales, incluyendo el aumento 

del Capital Social Autorizado a RD$1,200,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 2 de octubre de 

2018. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$995,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 19 de febrero de 

2019. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$1,000,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 23 de mayo de 

2019. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$1,098,043,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 20 de noviembre de 

2019. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$1,135,000,000.00.

Asamblea General Extraordinaria del 23 de marzo 

de 2020. Se modifica el Artículo 6 de los Estatutos 

Sociales, aumentando el Capital Social Autorizado a 

RD$1,400,000,000.00.

Asamblea General Ordinaria del 14 de mayo de 

2020. Se toma acta del aumento del Capital Suscrito y 

Pagado a RD$1,213,619,200.00.

Asambleas Generales Ordinarias Anuales. Las 

mismas se celebran cada año durante el mes de 

abril y en ellas, básicamente, se conocen los estados 

financieros auditados, el Informe de Gestión Anual del 

Consejo de Administración y el Informe del Comisario 

sobre el ejercicio recién finalizado; se otorga descargo 

al Consejo de Administración por su gestión realizada 

durante ese año; se fija el destino de los beneficios; 

se eligen los miembros del Consejo de Administración 

para el nuevo período; y, conforme la normativa 

vigente, anualmente se conocen el Informe del Consejo 

de Administración sobre el Cumplimiento y Ejecución 

del Sistema para la Gestión de los Riesgos de Lavado 

de Activos, Financiamiento del Terrorismo y de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y el 

Informe Anual de Gestión Integral de Riesgos. Además, 

cuando procede, se nombra al Comisario y se toma 

acta del aumento del Capital Suscrito y Pagado.




